


DELEGACiÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ
OFICIO W SGPARN.03/F.S.N.F.- 3404/16

BITÁCORA: 30/G1-0209/06/16
Xalapa, Veracruz, 21 de Junio de 2016

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE
YR1;cÍJRSOS NATURALES

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 15 de Juni
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de autorización de aprovechamiento maderable,
resuelta mediante oficio W SGPARN.03/F.S./A.P.- 2696. de fecha 01 de Junio de 2015 conforme a lo
siguiente:

Predio, Delega-ciÓn Política/Municipio, c6dígo- de identificación, Producto,r-rollos--p=o¡íoiFo!io:-FQITodeiFoliode-l

~E~eciEl:_~_ombrecomún, Ca~~~~ que ampara y Unidad de Medi~~ J~~liC~~do~_~~ci~~al ¡impren~~icia1imprenta ~~I_!
LOTES Nos. 104 Y 107; COMo ATIXTACA, Zacualpan, 17 i 1 : 17 ! 16171685 ' 16171701 '

D-30-198-LOT-010/15, madera en rollo, Liquidambar styraciflua,! :

;(LiqUidambar), 173.763 Metros cúbicos rollo i
'lOTES --Nos.----104 Y 107; corVi:---- ATIXTACA, Zacualpan.] 3 1-Té--r--20--j--T6171702--:16171704-¡
, I '1' , '
,o-30-198-LOT-010/15, madera en rollo, Otras hojosas, (Varias especiesl.] 1,

'32.049 Metros cúbicos rollo 1 l' 1 ' ,

LOTES NCís.--1 04--Y---107;-cbM~- ATIXTAC~--Zacualpan,j --86 ---~-2T-'100-~1705---:--i6TtT784--1

D-30-198-LOT-010/15, madera en rollo, Pinus patula, (Pino), 803_619 Metrosl ! i i ¡

[cúbicos rollo I !!; ¡

¡COTES Nos-.---1M---V 107; COfv;-:----ATIXTACA, Zacualpan,l 32 ilOT-¡--:i32Tl6-r11785---1--16Ti1816

!D-30-198-LOT-010/15, madera en rollo, Quercus spp., (Encina), 319.296 i'
IlMetros cúbicos rollo I i
--~---~~--_.--------_._._--_ .._-_._--_._.~--------------~--_: __ .._-_._- ._,--_ .._---_.-~-_._~~------._-

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 31 de Mayo
de 2017.
Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción II y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.
De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.
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